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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 4.173/2019

La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 12 de noviembre del año en cur-

so ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo, según consta

en el borrador del acta, aún pendiente de aprobación y a reserva

de los términos que de ésta resultaren:

34. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS EN LAS MESAS DE CON-

TRATACIÓN DE ESTA CORPORACIÓN (2018/6035). Seguida-

mente se pasa a dar cuenta de propuesta elevada a la Junta de

Gobierno por el Jefe del Servicio de Contratación, fechada el pa-

sado día 11 de noviembre, y que presenta la siguiente parte ex-

positiva:

“Mediante Decreto de 24 de febrero de 2018 y Decreto de 11

de marzo de 2019 se procedió a la regulación de la composición

de las 2 mesas de contratación de carácter permanente que asis-

ten a los órganos de contratación, todo ello en referencia a la Dis-

posición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de

Contratos del Sector Público (en sucesivas referencias, LCSP).

A raíz de la constitución de la nueva Corporación y la renova-

ción de sus órganos, según acuerdo del Pleno de la Diputación

Provincial de fecha 28 de junio de 2019, se procedió por acuerdo

de la Junta de Gobierno del pasado 24 de septiembre, a la desig-

nación de nuevos miembros de las mesas de contratación a los

efectos, principalmente, de los cambios operados en la Presiden-

cia según apartado 7 de D.A. Citada.

A raíz del reciente nombramiento del funcionario que firma la

presente propuesta como Jefe del Servicio de Contratación, y

considerando que la formación de una única mesa de contrata-

ción redundará en una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de

la licitación de los expedientes de contratación a cargo de ese

Servicio, es por lo que se propone a la Junta de Gobierno que

adopte el siguiente acuerdo:

La Disposición Adicional Segunda LCSP establece lo siguiente:

1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Enti-

dades Locales las competencias como órgano de contratación

respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios,

los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión

de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su

valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos ordina-

rios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis mi-

llones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su du-

ración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas inclui-

das siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades

no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordina-

rios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de

contratación respecto de los contratos mencionados en el aparta-

do anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su valor o

duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad

Local, conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde al

Pleno la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas

generales a los que se refiere el artículo 121 de esta Ley.

3. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes es

igualmente competencia del Pleno autorizar la redacción y licita-

ción de proyectos independientes relativos a cada una de las par-

tes de una obra cuyo periodo de ejecución exceda al de un presu-

puesto anual, siempre que estas sean susceptibles de utilización

separada en el sentido del uso general o del servicio, o puedan

ser sustancialmente definidas.

4. En los municipios de gran población a que se refiere el artí-

culo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, las competencias del órgano de contratación

que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la

Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del con-

trato o la duración del mismo, siendo el Pleno el competente para

aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Generales.

5. En las Entidades Locales será potestativa la constitución de

Juntas de Contratación que actuarán como órganos de contrata-

ción en los contratos de obras que tengan por objeto trabajos de

reparación simple, de conservación y de mantenimiento, en los

contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o

de fácil deterioro por el uso, y en los contratos de servicios cuan-

do su valor estimado no supere el 10 por ciento de los recursos

ordinarios de la Entidad, o cuando superen este importe las accio-

nes estén previstas en el presupuesto del ejercicio a que corres-

ponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en las bases de

ejecución de este.

Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas de

Contratación y determinar su composición, debiendo formar parte

de las mismas necesariamente el Secretario o el titular del órga-

no que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la

Corporación, y el Interventor de la misma. Los límites cuantitati-

vos, que podrán ser inferiores a los señalados en el párrafo ante-

rior, o los referentes a las características de los contratos en los

que intervendrá la Junta de Contratación como órgano de contra-

tación, se determinarán, en los municipios de gran población por

la Junta de Gobierno Local y en las restantes entidades locales,

por el Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presidente cuando

sea, el órgano que tenga atribuida la competencia sobre dichos

contratos, de acuerdo con el apartado 2.

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se

prescindirá de la intervención de la Mesa de contratación.

6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las

competencias en materia de contratación podrán ser ejercidas por

los órganos que, con carácter de centrales de contratación, se

constituyan en la forma prevista en el artículo 228 de la presente

Ley, mediante acuerdos al efecto.

Asimismo, podrán concertarse convenios en virtud de los cua-

les se encomiende la gestión del procedimiento de contratación a

las Diputaciones provinciales o a las Comunidades Autónomas de

carácter uniprovincial.

7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de

la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de

ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órga-

no que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el

Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribui-

das la función de control económico-presupuestario, así como

aquellos otros que se designen por el órgano de contratación en-

tre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servi-

cio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que

su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que,

en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán

suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Ac-

tuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y con-

sorcios locales, podrán integrarse en la Mesa personal al servicio

de las correspondientes Diputaciones Provinciales o Comunida-

des Autónomas uniprovinciales.
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En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contrata-

ción ni emitir informes de valoración de las ofertas, personal

eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario in-

terino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera sufi-

cientemente cualificados y así se acredite en el expediente.

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contra-

tante del órgano de contratación correspondiente. Se podrán

constituir Mesas de Contratación permanentes.

8. El comité de expertos a que se refiere la letra a) del aparta-

do 2 del artículo 146 de la presente Ley, para la valoración de los

criterios que dependan de un juicio de valor, podrá estar integra-

do en las Entidades locales por cualquier personal funcionario de

carrera o laboral fijo con cualificación apropiada que no haya par-

ticipado en la redacción de la documentación técnica del contrato

de que se trate. En todo caso, entre este personal deberá formar

parte un técnico jurista especializado en contratación pública.

9. En las entidades locales corresponde a los Alcaldes y a los

Presidentes de las Entidades Locales la competencia para la ce-

lebración de los contratos privados, así como la adjudicación de

concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de

bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial

cuando el presupuesto base de licitación, en los términos defini-

dos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los recur-

sos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de

euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor

no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

10. Corresponde al Pleno la competencia para celebrar contra-

tos privados, la adjudicación de concesiones sobre los bienes de

la Corporación y la adquisición de bienes inmuebles y derechos

sujetos a la legislación patrimonial, así como la enajenación del

patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente,

y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquie-

ra que sea su valor.

11. En los municipios de gran población a que se refiere el artí-

culo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, las competencias que se describen en los

apartados anteriores se ejercerán por la Junta de Gobierno Local,

cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mis-

mo.

12. Las referencias a las Diputaciones provinciales contenidas

en esta Ley también se entenderán efectuadas a los entes loca-

les supramunicipales previstos en los correspondientes Estatutos

de Autonomía con competencias en materia de asistencia y de

cooperación a los municipios, y de prestación de servicios públi-

cos locales”.

Según artículo 326 de la misma norma:

“1. Salvo en el caso en que la competencia para contratar co-

rresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos

abiertos, abierto simplificado, restringidos, de diálogo competitivo,

de licitación con negociación y de asociación para la innovación,

los órganos de contratación de las Administraciones Públicas es-

tarán asistidos por una mesa de contratación. En los procedimien-

tos negociados en que no sea necesario publicar anuncios de lici-

tación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano

de contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de

una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del artículo 168,

en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los pro-

cedimientos a los que se refiere el artículo 159.6 será igualmente

potestativa la constitución de la mesa.

2. La mesa de contratación, como órgano de asistencia técnica

especializada, ejercerá las siguientes funciones, entre otras que

se le atribuyan en esta Ley y en su desarrollo reglamentario:

a) La calificación de la documentación acreditativa del cumpli-

miento de los requisitos previos a que se refieren los artículos 140

y 141 y, en su caso, acordar la exclusión de los candidatos o lici-

tadores que no acrediten dicho cumplimiento, previo trámite de

subsanación.

b) La valoración de las proposiciones de los licitadores.

c) En su caso, la propuesta sobre la calificación de una oferta

como anormalmente baja, previa tramitación del procedimiento a

que se refiere el artículo 149 de la presente Ley.

d) La propuesta al órgano de contratación de adjudicación del

contrato a favor del licitador que haya presentado la mejor oferta,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145, según proce-

da de conformidad con el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares que rija la licitación.

e) En el procedimiento restringido, en el diálogo competitivo, en

el de licitación con negociación y en el de asociación para la inno-

vación, la selección de los candidatos cuando así se delegue por

el órgano de contratación, haciéndolo constar en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.

3. La mesa estará constituida por un Presidente, los vocales

que se determinen reglamentariamente, y un Secretario.

La composición de la mesa se publicará en el perfil de contra-

tante del órgano de contratación correspondiente.

4. Los miembros de la mesa serán nombrados por el órgano de

contratación.

5. El Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en

su defecto, otro tipo de personal dependiente del órgano de con-

tratación, y entre los vocales deberán figurar necesariamente un

funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamenta-

riamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y

un interventor, o, a falta de éstos, una persona al servicio del ór-

gano de contratación que tenga atribuidas las funciones corres-

pondientes a su asesoramiento jurídico, y otra que tenga atribui-

das las relativas a su control económico-presupuestario.

Por resolución del titular de la Intervención General correspon-

diente podrá acordarse los supuestos en que, en sustitución del

Interventor, podrán formar parte de las mesas de contratación

funcionarios del citado Centro específicamente habilitados para

ello.

En ningún caso podrán formar parte de las Mesas de contrata-

ción ni emitir informes de valoración de las ofertas los cargos pú-

blicos representativos ni el personal eventual. Podrá formar parte

de la Mesa personal funcionario interino únicamente cuando no

existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así

se acredite en el expediente. Tampoco podrá formar parte de las

Mesas de contratación el personal que haya participado en la re-

dacción de la documentación técnica del contrato de que se trate,

salvo en los supuestos a que se refiere la Disposición adicional

segunda.

Las Mesas de contratación podrán, asimismo, solicitar el ase-

soramiento de técnicos o expertos independientes con conoci-

mientos acreditados en las materias relacionadas con el objeto

del contrato. Dicha asistencia será autorizada por el órgano de

contratación y deberá ser reflejada expresamente en el expedien-

te, con referencia a las identidades de los técnicos o expertos

asistentes, su formación y su experiencia profesional.

6. Salvo lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, la

mesa de contratación que intervenga en el procedimiento abierto

simplificado regulado en el artículo 159 de la presente Ley se

considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el

Secretario, un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal

o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de
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contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones

relativas a su control económico-presupuestario.

7. Las Leyes de las Comunidades Autónomas y la legislación

de desarrollo podrán establecer que las mesas de contratación

puedan ejercer también aquellas competencias relativas a la adju-

dicación que esta Ley atribuye a los órganos de contratación”.

Los artículos 21 y 22 del R.D. 817/2009, de 9 de mayo, se esta-

blecen:

"Artículo 21. Composición de las mesas de contratación

1. Los órganos de contratación de las administraciones públi-

cas estarán asistidos en los procedimientos de adjudicación

abierto, restringido y negociado con publicidad por una mesa de

contratación que será competente para la valoración de las ofer-

tas.

2. Las mesas de contratación estarán compuestas por un Presi-

dente, un Secretario y, al menos, cuatro vocales, todos ellos de-

signados por el órgano de contratación. Entre los vocales deberá

figurar obligatoriamente un funcionario de los que tengan enco-

mendado el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y

un Interventor o, a falta de cualquiera de éstos, quien tenga atri-

buidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurídico o

al control económico-presupuestario del órgano.

3. El Secretario deberá ser un funcionario que preste sus servi-

cios en el órgano de contratación. Cuando no sea posible desig-

nar un funcionario, se hará la designación entre los de otro tipo de

personal que dependan del órgano de contratación.

4. La designación de los miembros de la mesa de contratación

podrá hacerse con carácter permanente o de manera específica

para la adjudicación de cada contrato.

Su composición se publicará en el perfil de contratante del ór-

gano de contratación correspondiente con una antelación mínima

de siete días con respecto a la reunión que deba celebrar para la

calificación de la documentación referida en el artículo 130.1 de la

Ley 30/2007, de 30 de octubre.

Si es una mesa permanente, o se le atribuyen funciones para

una pluralidad de contratos, su composición deberá publicarse

además en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la Comuni-

dad Autónoma o en el de la Provincia, según se trate de la Admi-

nistración General del Estado, de la Autonómica o de la Local.

5. A las reuniones de la mesa podrán incorporarse los funciona-

rios o asesores especializados que resulten necesarios, según la

naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz,

pero sin voto.

6. Todos los miembros de la mesa tendrán voz y voto, excep-

ción hecha del secretario que sólo tendrá voz.

7. Para la válida constitución de la mesa deberán estar presen-

tes la mayoría absoluta de sus miembros, y, en todo caso, el Pre-

sidente, el Secretario y los dos vocales que tengan atribuidas las

funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control

económico-presupuestario del órgano.

8. Las disposiciones contenidas en los apartados anteriores se-

rán aplicables, igualmente, a las mesas de contratación que se

constituyan para intervenir en procedimientos de adjudicación en

que no sea preceptiva su constitución.

Artículo 22. Funciones de las mesas de contratación

1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyan la

Ley de Contratos del Sector Público y sus disposiciones comple-

mentarias, la mesa de contratación desempeñará las siguientes

funciones en los procedimientos abiertos de licitación:

a) Calificará las documentaciones de carácter general acredita-

tivas de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, apodera-

miento y solvencia económica financiera, técnica y profesional de

los licitadores y demás requisitos a que se refiere el artículo 130.1

de la Ley de Contratos del Sector Público, así como la garantía

provisional en los casos en que se haya exigido, comunicando a

los interesados los defectos y omisiones subsanables que apre-

cie en la documentación. A tal fin se reunirá con la antelación sufi-

ciente, previa citación de todos sus miembros.

b) Determinará los licitadores que deban ser excluidos del pro-

cedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos esta-

blecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Abrirá las proposiciones presentadas dando a conocer su

contenido en acto público, salvo en el supuesto contemplado en

el artículo 182.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando el procedimiento de valoración se articule en varias

fases, determinará los licitadores que hayan de quedar excluidos

por no superar el umbral mínimo de puntuación exigido al licita-

dor para continuar en el proceso selectivo.

e) Valorará las distintas proposiciones, en los términos previs-

tos en los artículos 134 y 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-

bre, clasificándolas en orden decreciente de valoración, a cuyo

efecto podrá solicitar los informes técnicos que considere preci-

sos de conformidad con lo previsto en el artículo 144.1 de la Ley

de Contratos del Sector Público.

f) Cuando entienda que alguna de las proposiciones podría ser

calificada como anormal o desproporcionada, tramitará el procedi-

miento previsto al efecto por el artículo 136.3 de la Ley de Contra-

tos del Sector Público, y en vista de su resultado propondrá al ór-

gano de contratación su aceptación o rechazo, de conformidad

con lo previsto en el apartado 4 del mismo artículo.

g) Fuera del caso previsto en la letra anterior propondrá al ór-

gano de contratación la adjudicación provisional a favor del licita-

dor que hubiese presentado la proposición que contuviese la ofer-

ta económicamente más ventajosa según proceda de conformi-

dad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que ri-

ja la licitación. Tratándose de la adjudicación de los acuerdos

marco, propondrá la adjudicación a favor de los licitadores que

hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas.

En aquellos casos en que, de conformidad con los criterios que fi-

guren en el pliego, no resultase admisible ninguna de las ofertas

presentadas propondrá que se declare desierta la licitación. De

igual modo, si durante su intervención apreciase que se ha come-

tido alguna infracción de las normas de preparación o regulado-

ras del procedimiento de adjudicación del contrato, podrá expo-

nerlo justificadamente al órgano de contratación, proponiéndole

que se declare el desistimiento.

2. En el procedimiento restringido, la mesa de contratación exa-

minará la documentación administrativa en los mismos términos

previstos en el apartado anterior. La selección de los solicitantes

corresponderá al órgano de contratación, quien podrá, sin embar-

go, delegar en la mesa esta función haciéndolo constar en el plie-

go de cláusulas administrativas particulares. Una vez hecha la se-

lección de candidatos y presentadas las proposiciones, corres-

ponderán a la mesa de contratación las mismas funciones esta-

blecidas en los apartados c), d), e), f) y g) del párrafo anterior.

3. En el procedimiento negociado, la mesa, en los casos en que

intervenga, calificará la documentación general acreditativa del

cumplimiento de los requisitos previos a que se refiere el artículo

130.1 de la Ley de Contratos del Sector Público y, una vez con-

cluida la fase de negociación, valorará las ofertas de los licitado-

res, a cuyo efecto podrá pedir los informes técnicos que conside-

re precisos, y propondrá al órgano de contratación la adjudica-

ción provisional”.

Considerando la propuesta del Secretario General de la Corpo-
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ración de 11 de febrero de 2019, en la que se propone un cambio

en la persona que ostenta la condición de suplente de la vocalía

primera de las mesas de contratación cuya titularidad correspon-

de a dicho Secretario General, a resultas de la jubilación de la an-

terior titular. En esta propuesta se justifica el carácter excepcio-

nal y necesario que reviste la incorporación a las mesas de con-

tratación de, D.ª Rosa Sánchez Espejo, funcionaria interina de la

subescala técnica de administración general adscrita al Servicio

de Secretaría, como única posible suplente del Secretario Gene-

ral, al no contar ese Servicio con más funcionarios de carrera de

dicha subescala.

Considerando la propuesta del Interventor General de la Corpo-

ración de 19 de febrero de 2019, en la que se propone la incorpo-

ración de un nuevo miembro suplente en la vocalía segunda que

dicho Interventor ostenta como titular, a resultas de la incorpora-

ción de una nueva funcionaria de carrera, perteneciente a la su-

bescala técnica de administración general, y su adscripción a una

plaza del Servicio de Intervención.

Considerando el elevado volumen de expedientes de contrata-

ción que actualmente se encuentran en fase de licitación, se ha-

ce necesario atender a estas propuestas con el fin de garantizar

el normal funcionamiento de las mesas de contratación de carác-

ter permanente.

En virtud de todo lo anterior, de la potestad de autoorganiza-

ción que ostenta esta Corporación provincial y de la competencia

de esta Junta de Gobierno como órgano de contratación en vir-

tud de la Disposición adicional segunda de la LCSP, se han de te-

ner en cuenta los siguientes actos y acuerdos de tipo organizati-

vo interno:

- Decreto de 9 de julio de 2019 en virtud del cual se delega en

la Junta de Gobierno la contratación de obras, de suministros, de

servicios, de concesión de obras y concesión de servicios, los

contratos administrativos especiales y los contratos privados

cuando su valor estimado exceda de 300.000 euros en los contra-

tos de obras y de 200.000 euros en los demás contratos y no su-

pere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en

cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los

de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cua-

tro años, eventuales prórrogas incluidas, siempre que el importe

acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje

indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del

primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

- Acuerdo del Pleno de la Corporación, adoptado en sesión ce-

lebrada el día 10 de julio de 2019, mediante el que se delega en

la Junta de Gobierno la contratación de obras, de suministros, de

servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos adminis-

trativos especiales y los contratos privados cuando su importe su-

pere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto o, en

cualquier caso la cuantía de seis millones de euros, incluidos los

de carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro

años en todo caso, y los plurianuales de duración inferior siem-

pre que el importe acumulado de todas sus anualidades supere el

porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presu-

puesto del primer ejercicio, o la cuantía señalada.

Considerando, igualmente, la competencia de la Presidencia

para el resto de contratos y lo determinado en Sentencia del Tri-

bunal Supremo de 21 de septiembre de 1993, en cuanto a la vali-

dez del ejercicio de la atribución mediante el voto de la Presiden-

cia en el citado órgano colegiado, así como la mayor idoneidad de

la decisión con el concurso de la asistencia de la Junta de Gobier-

no a la Presidencia en el ejercicio de sus funciones según artícu-

lo 35.2.a) de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local...”.

En armonía con lo expuesto, y con lo propuesto por el Jefe del

Servicio de Contratación en el documento de referencia, la Junta

de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero. Que en los expedientes de contratación aprobados

con anterioridad a la presente disposición y que se encuentren en

cualquier estado de tramitación dentro del procedimiento de licita-

ción, así como en aquellos otros que sean aprobados con poste-

rioridad, hasta la constitución de una nueva Corporación o hasta

que se derogue este acuerdo por otro posterior, las mesas de

contratación, designadas de manera permanente, para asistir a

los órganos de contratación competentes para la adjudicación de

los contratos, Junta de Gobierno y Diputados delegados con dele-

gación genérica, estará compuesta por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Titular: Sr. D. Juan Díaz Caballero, Diputado Delegado de

Cohesión Territorial.

Suplente 1: Sr. D. Francisco Palomares Sánchez, Diputado De-

legado de Medio Natural y Carreteras.

Suplente 2: Sra. Dª Inmaculada Concepción Silas Márquez, Di-

putada Delegada de Turismo.

Suplente 3: Sr. D. Víctor Montoro Caba, Vicepresidente 5º y Di-

putado Delegado de Delegado de Programas Europeos y Admi-

nistración Electrónica.

Una vez iniciada cada sesión, las sustituciones coyunturales

por el tiempo imprescindible de la Presidencia serán resueltas

mediante sustitución por el suplente o el miembro del órgano co-

legiado de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

En las situaciones de ausencia, enfermedad y el resto de su-

puestos previstos en artículo 13.1 Ley 40/2015, circunstancia de-

bidamente justificadas, sus funciones serán desempeñadas por el

siguiente orden, por los funcionarios de carrera que a continua-

ción se relacionan:

Suplente 4: Sr. D. Francisco García Delgado, funcionario de es-

ta Corporación, Jefe del Servicio de Planificación y Cooperación

con los municipios.

Suplente 5: Sra. D.ª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria-Interven-

tora adscrita al Servicio Jurídico Contencioso de la Excma. Dipu-

tación de Córdoba.

Suplente 6: Sr. D. Victoriano Castro Vivar, funcionario de esta

Corporación, Jefe del Servicio de Hacienda.

VOCALES:

Vocal 1:

Titular: D. Jesús Cobos Climent, Secretario General de la Cor-

poración.

En las situaciones de ausencia, permisos, suplencia o sustitu-

ción coyuntural del Vocal 1 Secretario General Titular, debida-

mente justificadas por éste, sus funciones serán desempeñadas

por la Técnica de Administración General, Dª. Rosa Sánchez Es-

pejo.

Vocal 2:

Titular: D. Alfonso Montes Velasco, Interventor de Fondos de la

Corporación.

Suplente 1: D.ª Teresa Eugenia del Río Nieto, funcionaria de

carrera, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de

Intervención.

Suplente 2: D.ª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de la Unidad de

Fiscalización y Control Financiero Permanente de la Intervención

de Fondos.

Vocal 3:

Titular: D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contrata-

ción.
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Suplente: D.ª Inmaculada Velasco Jiménez, Adjunta Jefatura

de Sección de Contratación.

Vocal 4:

Titular: D.ª María Teresa Ortega Carrera, Técnica de Adminis-

tración General del Servicio de Contratación.

Suplente: D.ª Mª Dolores Ruiz Jiménez, Responsable Adminis-

tración Contratación del Servicio de Contratación.

SECRETARIO:

Titular: D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Ad-

junto a la Jefatura del Servicio de Contratación.

Suplente 1ª: Dª Carmen Ramírez Díaz, funcionaria de carrera,

Adjunta Jefatura de Sección Contratación.

Suplente 2ª: D. Daniel Guerrero Caler, funcionario de carrera,

Adjunto Jefatura Sección Contratación.

Se podrá incorporar como asesor, con voz pero sin voto, el fun-

cionario responsable del Servicio que solicita la contratación o

persona que éste designe.

Segundo. Facultar al Secretario titular de la mesa de contrata-

ción para que designe en la Plataforma de Contratación del Sec-

tor Público a los gestores del órgano de asistencia que considere

necesario al objeto de apoyarlo en las labores de gestión de las

sesiones electrónicas de la mesa de contratación.

Tercero. Que al tratarse de una designación permanente o pa-

ra un pluralidad de contratos, se deberá de publicar en el perfil de

contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector

Público y, además, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcial-

mente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector

Público.

Cuarto. Al objeto de compatibilizar la eficacia y el adecuado

funcionamiento del órgano y el desempeño ordinario de las atribu-

ciones de cada uno de sus miembros, se deberán adoptar las me-

didas oportunas por el Servicio de Contratación para que el día

ordinario de reunión del mismo sea con carácter general los jue-

ves de cada semana, sin perjuicio de su modificación o alteración

en función de las circunstancias concurrentes y siempre que lo

anterior resulte compatible con el régimen legal y reglamentario

de celebración de la Mesa.

Para su conocimiento y cumplimiento expido la presente certifi-

cación de orden y con el visto bueno de la Presidencia.

Córdoba a 15 de noviembre de 2019. Firmado electrónicamen-

te: El Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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